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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORIPOIO^í 

por un mes, « » « . ,2 pesetas,
Trimestre.. ■ ■ > 6 id. i

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 9.1 

precio de 2 5 céntimos por línea.-

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Sé entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la baceta,

(Artíczilo i,® del Código Civil vigente.)
Inmediatamenté que los se Horen Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbthn, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente-

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doue 
á las catorce.

P^RTE__0™iAL,

WIDSílCU DEL COMO DB MIWSTROS

3. M. el Ray D. Alfonso XIU 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.“ Vio- 
bái Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Pdaoipe de Asturias é Infantes 

A Jaime,. Di* Beatriz y D.* María 
Crisfciua, continúan sin novedad en 
'importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
Más personas de la Augusta Real 
familia, . • 

[Q-acet i del 11 de Septiembre de 191^.^

M!8!Smj;WI»Clíl,
Jauta promcial de Instraceioa pública de Valladolid,

CIRCULAR.

Para el debido cumpUaliento 
de la Ley de 23 de Junio de 1909, 
se recuerda á los señores Alcaldes 
la obligación de foruiar antes del 
15 de Septiembre las listas de los 
ñiños que con arreglo á los pa
drones, la estadístioa municipal 

y el censo, estén comprendidos 
en la edad escolar de seis á doce 
años, haciendo saber por edicto 
á los padres, tutores y encarga
dos, el deber de incluir á sus hi
jos ó pupilos en el Registro esco
lar y matriculados en las Escue
las públicas ó justificar que reci 
ben la enseñanza primaria como 
dispone la mencionada Ley.

Dentro de la segunda q'iin- 
cena del mismo mes, publicarán 
las listas así formadas y antes del 
lu de Octubre remitirán á esta

Junta una relación con sujeción 
al modelo inserto á continuación; 
debiendo tener en cuenta que se 
exigirá responsabilidad á los que 
no lo efectúen en el plazo acor
dado, así como á quienes omitie
ran la inscripción de algún niño 
en las listas municipales si por. 
su edad debiera estar incluido 
en ellas.

Valladolid 11 de Septiembre 
de 1912.— El Gobernador Presi. 
dente, Manuel Huis Dias,—El 
Secretario, ./uan José Hernandes.

Partido judicial de....... Ayuntamiento de
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Valladolid 9 de Septiembre de 1912 —El Gobernador Presidente, Manuel Ruis Dias.--^A Seor-tarío, Juan José Hernandes.

Nombre de cada 
uno de los Distrito., 

escolares

Población 
de derecho de cada 

* Distrito

Población 
de 6 á 12 años, 
según el Ceii.so

Alumnos 
inseviptos en el 
Registro escolar

RECIBEN LA. EMSEÑANZ.A
ISo teniendo locales 

escuelas ¿puede, darse 
la enseñanza al aire 

libre?
OBSERVACIONES

En Escuelas 
públicas_

Enera de Escue- 
la.s públicas

Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas

i=r^--------- i, ---------i-,-------- :------- -------------—

Nou. 2.338.

Oipiitacianpravincial ás Vallaáíii
ORDENACION DE PAGOS

Esta Ordenación de pagos, en 
liso de las facultades que la con- 
’^ftden las disposiciones vigentes 
y á propuesta del Contratista pa 
•"a la recaudación del .Contingen-- 
16 provincial, ha tenido á bien’! 
’'’O'Ubrar 4 Don Agustín Herrera. : 
García, Agente ejecutivo para se» 

guir el procedimiento de apre
mio á que hubiere lugar.

Valladolid 10 , de Septiembre 
de 1912 —El Presidente-Ordena
dor de pagos, Pedro Vitoria.

■ osiwniM^mi
Num. 2.337.

UyaotaiBigoto consíiíaciooal ds hiladoiid.

ANUNCIO
Acor lado por este Exc^^lentisi 
) Ayuntamiento celebrar nue

i va subasta para contratar el su
ministro de quinientos (.500) 

• quintales métricos de cebada para 
la manutenoion del ganado de 
su propiedad, á las doce del día 
1.5 del próximo Octubre se veri
ficará dicho acto, bajo las mismas 
condiciones que rigieron las an
teriores subastas declaradas de
siertas y tipo de veintidós pesetas 

i veinticinco céntimos (22’25) ca- 
1 da quintal, siendo la cantidad 
' que en concepto de depósito pre

vio habrán de consignar quienes 
deseen toniar parte en la subasta, 
la ie quinientas cincuenta y seis 
pesetas veinticinco céntimos 

(.55b‘25) cinco por ciento del to
tal valor del contrato; este depó
sito podrán constituirio en la Ca. 
ja General de Depósitos ó en la 
Municipal.

El expediente con cuantos an
tecedentes quieran ser examina
dos por los que deseen mostrarse 
licitadores, se halla de manifiesto 
en la Secretaría general (Negó, 
ciado de Policía) todos los días 
laborables durante las horas de 
oficina.

Valladolid 9 de Septiembre de 
1912—Ei Alcalde, H. Cromes 
bies.

MCD 2022-L5
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âîiatâioieoîo mstitóoiisa de íalíadolid.

Extracto de los acuerdos toma
dos por dicha Corporación en 
las sesiones celebradas durante 
el mes de Julio de 1912.

(^CoJiduáion).

Sesiófi de los días 24 y 25.

Presidencia del Alcalde señor 
Gómez Diez.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se dió cuenta de las siguientes 
bases que la Banca Arnús,de Bar
celona, presenta al Exorno, Ayun
tamiento para la contratación de 
un empréstito destinado à conver
sion de deudas y ejecución de 
obras:

Primera. El Exorno. Aynta- 
miento de Valladolid y la Junta 
municipal, a| robarán antes del 
15 de Agosto próximo un presu
puesto extraordinario para con
version de deudas y ejecución de 
obras.

En el primer concepto vendrá 
comprendida la ainorXizacion de 
todas las deudas consolidadas que 
devenguen un interés superior 
al 4 y 1(2 por 100 anual; las ex
propiaciones convenidas y obras 
realizadas con motivo del proyec
to de saneamiento, y los créditos 
reconocidos por el Ayuntamiento. 
—En elsegundo concepto se com
prenderán las obras siguientes: 
un plan general de pavimenta
ción; la construcción de edificios 
escolares; la construcción de un 
matadero; la construcción de un 
laboratorio municipal, y la ad
quisición de fincas que las obras 
anteriormente relacionadas exi
jan, y las que se acuerden para 
alineación y ensancha de calles 
de la Ciudad.

Esta base fué aprobada con la 
aclaración de que se consigne en 
la misma expropiaciones anejas 
en vez de convenidas, con los vo
tos en contra de los Sres. Sanz, 
Vaquero y Martín Calvo.

Segunda. El imp rte total de 
los gastos del presupuesto ex
traordinario, no podrá exceder 
de la suma de 11.000.006 de pe 
setas, y la cantidad que se desti 
ne à la ejecución de obras no po
drá exceder d^ 6.000.000 de pe 
s-tas —-Entre los gastos,sin reba
saría cifra máxima de 11.000 000 
de pesetas, deberán tener con
signación los que con motivo de 
la emisión del empréstito y pago

2 de cancelacioQ de deudas, corres
pondan al Ayuntatniento.

Pué aprobada esta base, con 
!gs votos en contra de los sefiores 
Sanz, Martin Calvo y Vaquero.

Tercera. Para atender al pago 
de los gastos incluidos en el pre
supuesto extraordinario, se acor
dará la emisión de urj empréstito 
representado por obligaciones de 
la Deuda municipal en el núme
ro preciso para cubrirlos total
mente. Las obligiciones de la 

i Deuda municipal representativas 
' del empréstito, serán de valor no- 
» mina! de 500 pesetas cada una.

Devengarán el interés del 4 y 112 
por 100, pagadero por trimestres 

i vencidos, en cupones pagaderos 
1 respectivamente el último día de 
i los meses Jo Marzo, Junio, Sep- 
j tiembre y Diciembre, siendo á 

,’ cargo de los tenedores el pago de 
i los impuestos e.^tablecidos ó que 
¡ se establezcan. Las obligaciones 
5 serán totalmente amortizadas en 
j un plazo que no será menor de 
i 45 años ni menor de 60, á la par 
■. y por sorteos trimestrales, según 
j cuadro de amortización que se es 
’ tablecerá, de modo que la anuali

dad por intereses y amorlizacion 
que requiere el servicio del em 
próstilo, sea igual todos los años, 
excepto en elúltimoén que podrá 
ser menor que los precedentes. El 
Ayuntamiento consignará en ca
da año en sus presueslos la canli- 

1 dad fija que el servicio de intere 
1 see y amortización del empréstito 
' requiera, y afectará especialmente 

á dicha atención, ingresos ó re
cursos del Ayuntamiento que en 

■ el último presupuesto liquidado 
■ hayan producido cantidad sufi

ciente para atender á dicho ser- 
’ vicio, figurando entre estos in

gresos los que en la actualidad 
garantizan el servicio de emprós; 

; titos que deben ser amortizados 
con el producto del que se acuer

■ de. El .Ayuntamiento solicitarádel 
Gobierno la declaración de que el 
impuesto especial autorizado por 

i la ley de 16 de Mayo de 1902, 
{ con motivo de las obras de saoea- 
1 miento de Valladolid, estará en 
I vigor hasta la completa amorti- 
| tizacion del empréstito que so 
1 acuerde. En el presupuesto ex- 
1 Iraordinario figurarán las obliga

ciones de la Deuda municipal 
que lo representen, con el valor 

Ide 420 pesetas cada una y serán 
en número suficiente para que 
cedidas á tal precio puedan cubrir 
la totalidad de los gastos que fi
guren en el presupuesto extraor- 

? dinario.

Se aprobó esta bise, coa la « 
1 aclaración de que el gravamen j 
j impuesto sobre la propiedad nr. I 
1 baña para responderde! canon del j 
| alcantarillado, no se prolongue | 
; más allá de 45 años, votando en ! 

contra los señores Sanz, Martin j 
Calvo y Vaquero. 8

Cuarta. Si Ayuntamiento de 
Valladolid, luego que el presu- 

! puesto extraordinario haya obte- 
nido la aprobación de la Junta de | 
Vocales asociados, lo comunicará : 
á la Banca Arnús pira que ésta j 
pueda cerciosarse de que en su | 
confección se han observado las 
regias establecidas en la base an- j 
terior. La Banca Arnús, dentro i 
dei plazo máximo de quince días, j 
á contar desde aquel en que reci- 1 
ba el presupuesto aprobado, ma ( 
cifestrá su conformidad ó señalará ; 
las contravenciones á lo estable
cido en la base anterior para que 
puedan subsanarse. Inmediata
mente de obtenida la conformi
dad de la Banca Arnús, el Ayun
tamiento de Valladolid incoará 
oportuno expediente de exención 
de subasta al amparo de lo esta
blecido en el art. 43 de la [ns 
truccion de 21 de Enero de 1905.

Fué aprobada esta base con los 
votos en contra de los señores 
Sauz, Martin Calvo y Vaquero.

Quinta. Para el caso de que 
el Ayuntamienío da Valladolid 
obtenga la exención de subasta 
á que la base anterior se refiere, 
se obliga á adjudicar á la Banca 
Arnús, ai precio da 420 pesetas 
cada una de las obligaciones de 
la Deuda municipal que repre
senta la totalidad del empréstito 
aprobado y la Banca Arnús se 
obliga á aceptarías á dicho precio 
con las condiciones y obligacio
nes que luí^go se precisarán. No 
obstante, el compromiso de la 
Banca Arnús queda subordinado 
en su efectividad á la ratificación 
prevista an la base siguiente.

Fué aprobada esta base con los 
votos en contra de los señores 
Sanz, Vaquero y Martin Calvo.

Sexta. Por mayoría de votos 
fué modificada la base 6." de la 
proposición, quedando redactada 
en la forma siguiente:

Dentro del ooncu rso el Excelen
tísimo Ayuntamiento quedará en 
completa libertad p^ra aceptaría 

¡ mejor proposición que se presen 
te, ó para rechazar todas las pre
sentadas. Todo concursante ma- 

Inifestará en su proposición en 
qué forma económica se compro
mete á ejecutar las obras proyec
tadas para el caso de que la Banca

Arnús no convirtiera en defini
tiva su oferta de empréstito, ó sea 
expondrá la forma en que ss pro- 
ponga ser reintegrado del impor
te de las indicadas obras..

Séptima. En el casó en que la 
Banca Arnús conviérta en defi
nitiva su oferta provisional con- 
signada en la base 5.*, se ajusta- 
rán el Ayuntamiento de Vallado- 
lid y la Banca Arnús, à las si
guientes cláusulas: (5). Trans. 
currido un mes desde que se hr 
yan adjudicado definitivamente 
la.s obras, el Ayuntamiento pro
cederá á la impresión de ios Tí
tulos representativos del em 
préstito, los cuales entregará á 
la Biuca ¿Arnús, dentro da loa 
treinta días desde la fecha quo 
ésta lo solicite. (B) La Banca 
Arnús, pagará por cuenta del 
Ayuntamiento do- Valladolid, à 
reintegrar con el producto dol 
empréstito, los gastos de impre
sión de los Títulos, los del Tim
bre que la Ley exija y los que 
ocasione la tramitación de los
expedientes de cotización de talas 
Títulos en 1as Bolsas de Madrid, 
Barcelona y Bilbao. (ÇJ. Los 
Títulos llevarán el cupón corres
pondiente al vencimiento del 
trimestre dentro del cual sarán 
entregados. (D). En el día en 
que el Ayuntamiento de Vallado- 
lid entregue los Títulos á la 
Banca Arnús, ésta abonará al 
mismo la totalidad de su importe 
según el tipo de adjudicación de 
420 p-.isetas por cada título, en 
la forma siguiante: Abrirá en 
sus libros a! Ayuntamiento de 
Valladolid,'■ cuatro cuentas co
rrientes. En la primera que. no 
devengará interés, abonará una 
cantidad equivalente al importo 
de todas fas deudas que debiO 
amortizarse ó pagarse según el 
presupuesto aprobado. En la se* 
gunda que devengará el interés 
del 3 por 100 anual, abonará la 
parte del precio en que hayan sido- 
adjudicadas las obras que deter
minará- libremente el Ayunta
miento, «1 cual no podrá dispo
ner de su importa hasta que ha
yan transcurrido a.ais meses da 
la fecha de dicho abono. Eu 1’ 
tercera se abonará el resto dal 
precio en que hayan sido adjudi
cadas ¡as obras, devengando uU 
interés del 4 por 100 anual y ^o 
pudiendo el Ayuola.uiiento disp®’ 
ner. de las cantidades abonada® 
en la misma hasta transcurrir un 
año de la fecha de su abono. En 
la cuarta se aboaará.al resto d®^ 
producto del empréstito, deduo*

MCD 2022-L5
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cion hecha de las cantidades con 
que se reintegre la Banca Amús 
Je los pagos efectuados por cueo 
la del Ayuntamiento de Valla 
Jolid, devengando la cantidad 
{tonada en dicha cuenta el inte- 
fés del 2 por 100 anual y pudieu- 
Jo disponer en cualquier mo- 
aeoto de su importe el Ayunta 
¡niento de Valladolid. Transcu 
rridos los plazos de seis meses y 
onaño en los cuales el Ayunta
miento de Valladolid no podrá 
disponer de las cuentas segunda 
ylercera y por tanto se convierte 
¡a saldo en inmediatamente dis
ponible, pasarán á devengar el 
interés del 2 por 100 anual á 
menos que el Ayuntamiento 
acuerde prorrogar por iguales 
plazos el tiempo en que no podrá 
itispooer de las cantidades que 
cnlinúen abonadas en dichas 
cuentas, en cuyo caso continua 
fà el saldo devengando el interés 
d63y 4 por ciento respectiva
mente. Esta prórroga podrá re
petirse tantas veces como quiera 
la citada Corporación. (E). Las 
cantidades que tenga el Ayunta
miento de Valladolid abonadas en 
las cuentas corrientesde la Banca 
Aroús, que en la cláusula ante- 
dot se detallan, estarán repre- 
stnlidas en la Caja municipal 
'^tí/.iyuntamiento de Valladoiid 
R unos vales redacíados de 
«cuerdo con lo establecido en los 
»líeulps 531 y 544 del Código do 
’cniercio. Es’os vales serán en 
«luámero y por las cantidades 
1’6fije libremente el Ayunta 
■ciento de Valladolid, á cuyo 
'’’ego irá la impresión y timbres 
•*6tales vales. La Banca Arnús 
^os eotregará firmados por perso- 
’’’‘Que tonga el uso de su firma 
®®cial al recibir las laminas re* 
présentât! vas dei empréstito. 
1^)- La Banca Arnús se en- 
'’^rgará, sin percibir por. ello 
®®inis¡on alguna, de satisfacer 
I®edeudas cuya amortización ó 
P’go se acuerde en ei presupuesto 
®^traordiü3r¡o, para lo cual los 
^fiilores Alcalde y Síndico del 
bvuntamiento de Valladoiid, le 
’brgarán la oportuna escritura 
^®poderes para que á nombre \ 
^''favor de dicho Ay untamiento. 
P'^sda suscribir los oportunos do 
’’'’Qi6iitos. Los gastos^que la otor 
8®oion de tales documentos oc- 
*"'’oen y sean por ministerio de 1 
^æy ó por concepto contractua 
b Cargo del Ayuntamiento d 
^’‘lladolid^ éste los reintegrará < 

^ banca Arnús, eníregándo t 
’M®8de la cuarta cuenta corrieo 

te equivalentes á su importe. 
(G). El cargo y poderes á que s* 
refiere la cláusula anterior, do
rarán únicamente un plazo de 
tres meses, á contar desde la 
fec’:a de la entrega de los tí
tulos del empréstito á la Banca 
Arnús. Transcurrido este plazo, 
el Ayuntamiento de Valladolid 
entregará á la Banca Arnús, en 
vales de la primera cuenta, una 
cantidad, igual al importe de las 
deudas ú obligaciones del Ayun
tamiento de Valladolid, consig
nadas en su presupuesto de gastos 
satisfechos ó amortizados por la 
Banca Arnús, El remanente de 
esta cuenta será entregado inte
gramente al Ayuntamiento de 
Valladolid, mediante la devolu
ción de los vales correspondien
tes ó sea transferido mediante en
trega da los correpodientes vales 
á la cuarta cuenta corriente si 
así lo acuerda el Ayuntamiento 
de Valladolid.

Fué aprobada esta base, votan
do en contra los señores Vaquero, 
Sanz, Martin Calvo y Quinta- 
nula,

Octava. Las estipulaciones 
contenidas en la base anterior se
rán sometidas al Ministro de la 
Gobernación por el Ayuntamien
to de Valladolid, solicitando su 
aprobación. En caso de no obte
nerse, el Ayuntamiento de Va
lladolid y la Banca Arnús busca
rán la forma del nuevo contrato 
de Tesorería del Empréstito' que 
libre al Ayuntamiento de Valla
doiid fiel gravamen que para él 
significaría tener que pagar in
tereses de una cantidad que que
dará totalmente improductiva en 
las Aioas municipales.

Fué aprobada esta base con los 
votos en contra de los señores 
Sanz, Martin Calvo, Quintanilla 
y Vaquero. | 

Novena. El Ayuntamiento de \ 
Valladolid, luego que haya adop- 
tado acuerdo respecto á la acepta- í 
cion de esta proposición, lo co- 1 
municará á la Banca Arnús, la 1 
cual á su vez, le comunicará la j 
ratificación de su oferta por su ’ 
Consejo de Administración. Es- | 
te acuerdo y ratificación deberán ^ 
muer lugar antes del día prime- j 
ro fiel próximo mes de Agosto. Í

Fué aprobada esta base con los : 
votos en contra de los Sres. Sanz, | 
víarlin Calvo y Vaquero. | 

El Sr. Presidente propone que ' 
amortización se haga en el 

lazo de sesenta años, y por el ; 
untamiento así fué acorta lo. 1 

Se acordó el pago de varios he 
de haberes. 1

Se acordó aprobar la cuenta de 
ingresos y gastos que rinde el 
Dire tor del Consultorio Gota de 
Leche, correspondiente al mes de 
Junio.

Se acordó pasar á estudio de los 
Sres. Regidores Síndicos una ins
tancia de D, Aniceto Llorente, 
solicitando la devolución da un 
depósito.

Fueron resueltas varias recla
maciones sobre clasificación he
cha en el padrón de cédulas per
sonales.

Fué aprobado el proyecto Je 
distribución de fondos por capí
tulos para el mes de Agosto.

Se acordó á petición de los in
teresados incluir en el padrón de 
vecinos de esta Ciudad á D. José- 
Alvarez, D, Regino Garcia y don 
José Plá.

Se hicieren algunos ruegos y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Junia Municipal.—Sesión del 
día 11 </(? Julio de 1912.

Fueron sancionados los siguien-

NÚM,

Jarifa de los arlículos que ha acordado gravar la Junia municipal 
de esla villa, en la sesión celebrada el día cinco de Sepliemóre 
acluaf para cubrir el défeil de 1res mil novecienlas treinta y cinco 
pesetas veintidós céntimos, que resulta en el presupuesto ordina
rio que ha de regir en esle Municipio durante el prôæimo ano de 
1913, á saber:

Ciguñuela á 7 de Septiembre de 1912.—Si Alcalde Presidente, 
Sabas Alvarez —El Secretario, Patricio Llorente. ,

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Peaetus.

Derechos 
en 

unidad.
Fesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetdíi.

Paja
Leña....................................

,'Qninlal niétrico 
Id.

5246^98
2623‘46

2
2

0*50
0‘50

2623*49
1311*73

Total 3935*22

iwooTiat
Juzgados municipales.

Núm. 2.347.

VALLADOLID.-.AUDIENCIA.

Don Santiago Alevesque García, 
Juez municipal dei Distrito de 
la Audiencia deValladolíd.

Por el presente edicto- hago 
saber: Que para hacer pago à don 
Nicasio Garrote Magarzo, vecino 
de esta Ciudad, de doscientas 
ocho pesetas ocho céntimos y cos
tas que le adeudan los herederos 
de Doña Edsa Perez Sierra, por 

tes acuerdos del Exemo. Ayunta
miento:

El referente á la aprobación de 
los convenios celebrados para la 
adquisición de las casas números 
6, 15 y 16 de la plaza de la Rin
conada y 28 de la calle del Caba
llo de Troya.

El de concesión á D.** Nicolasa 
Porez, viuda de D. Simeón Leo
nardo, inspector de víveres que 
fué de la Corporación municipal, 
de una pension anual de 500 pe
setas.

Y el de nombramiento de Far
macéuticos municipales de don 
Aniceto Domínguez Antolinez y 
D. Mariano Llano y Campo.

Agosto 21 de 1912,
Dése cuenta al Exemo. Ayun

tamiento.—El Alcalde, BJ.Gomes 
ÍJíes.
Ayunlamienlo.*-Sesión ordinaria 

del 23 Aqoslo 1912.
Se acordó aprobar el anterior 

extracto de acuerdos y se dé al 
mismo la tramitación legal.

El Secretario del Ayuntamien
to, R, Zaragosa.

Í.331.

el importe de contribuciones sa
tisfechas por el señor Garrote co
mo acreedor hipotecario; se saca 
á pública subasta la finca urbana 
que después se reseñará, bajo el 
tipo de tasación que tambien se 
consigna, lacual tendrá lugar ante 
la Sala Audiencia de este Juz
gado el día siete de Octubre pró
ximo y hora de las doce, previ- 
niéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de la tas-icion; que para 
tomar parte en la subasta habrá 
de cousignarse prevíamente el 
diez por ciento del importe de 
aquella; y que no existen otros 
títulos de propiedad que la certi-
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ficacion expedida por el Regis
trador de! Partido.

Dado en Valladolid á diez de 
Septiembre de mil novecientos 
doce.—Santiago Alevesque. — 
P. S. .M.,-Domiciano Casalo.

PíDC-n qae se subasli.
Una casa situada en esta Capi

tal, Plazuela de la Libertad, q ie 
antes se llamó de Carnicenas y 
estuvo señalala con el número 

I

cuatro, d-apues con el tres y 
ahora con el diez, que cou-sta de 
quinientos veintiséis pies cuadra 
dos, equivalentes á cuatenta me 
tros y novecientos quince mili 
metros cuadrados, consta de plan
ta baja, piso principal, segundo 
y solana con cubierta de teja lo, 
Íinda ó mano derecha según se 
entra en ella con otra de la pre
benda dei señor Canónigo Mv 
gi.stral, hoy de los herederos de 
Don Mariano Mazariegos, á la 
izquierda con otra de los herede
ros de Don Benito Ibarra, hoy de 
Doña María Palacios y p)i' la eí- 
paUa con la Plazuela de Portu
galete y su fachada con la de la 
Libertad; tasada en mil quinien
tas pesetas.

Valladolid 10 de Septiembre de 
1912.—El Secretario habilitado,
uomieiaiio Casado. 191

Don Domiciano Casado Ortíz, Se
cretario habilitad) del Juzgido 
municipal del Distrito de la 
Audiencia da esta Ciudad.
Doy fé: Que en el juicio ver

bal civil seguí lo ante dich) Juz
gado y de que luego se hará mé
rito, se ha dictado la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte dis 
posai va son del tenor literal si
guiente:

Eirc^ibe^^r^miento —Tribu nal 
municipal.—Señores: Juez, Don 
Santiago Abvesque.— \djunto3: 
Don Teodoro M. Martínez —Dou 
Antonio B. Quirós —En la Ciu
dad- de Valladolid á, cuatro de 
Septiembre de mi! novecientos 
doce; visto por el Tribunal muni
cipal del Distrito de la Au lien- 
cia de la misma, el presente jui
cio verbal civil seguido entre 
partes,de la una como demandan
te Don Raraon Veguin Saavedra, 
mayor de edad, casado, jornalero 
y vecino de esta Ciudad, y de la 
otra Don Rafael Becerra, también 
mayor de edad, cuyas demás cir
cunstancias personales se igno
ran, así como su domicilio y pd-
radero, sobre pago de ciento cía- Í 
cuenta pesetas. j

P<i7 le rfí5/JOSí7¿í;a.-*“FalIaiaos: 
Que debemos conilenar y conde- 
Girinos ai d íiuanda io Don ftafael 
D cerra á que en tórinino de ter 
cero día p^gne al doman lanle 
Don Ramón Veguia Saavedra ia 
soma de ciento cincuenta pesetas 
por el concepto que expresa la 
demanda; imponiendo a.iemás a 
dicho demandado las costas cau
sadas en el presente jumio, Así 
por esta nuestra sentencia que se 
notiheará al demandado, inser- 
n ndo el encabezamiento y parte 
vi8p98Ítiva de la oaisma en el

12 de Septiembre de 1912

«Boletín oficial» de la provincia, t terna), señor Bertrán de Lis; Eco- ? 
por ignorar,se su paradero, lo pro- I nomía y Contabilidad, (ídem), , 
nuociámos, mandamos y firma- 1 señor Romero Pérez. j
Luos—Santiago Alevesque.- Teo- j Las asignaturas de industiias 
doro M. Martínez.—-Antonio Ber- | se ajustaran a las condiciones es- 
naldo de Quirós. | pedales de cada region.

La anterior sentencia fué pu- | En el último día hábil uc eada j 
b.icada con fecht cinco del actual ! mes se-suppiunrán las clases teó- 
V ai siguiente día seis sé notificó I. rica.s, dedica,ado las dos horas ; à 
al demandan-ùe Don Ramón Ve- fe una conferencia, en la que uno 
tnn a Saa ve Ura 5 de los Io genieros de la Granja co
” Y c.m el üu de que se inserte 8 rrespoudieote hará el resumen 
en el «BMetin oficial», de esta i de los trabajos del mes. 
provincia á los efectos de la noli- 1 Los servicios ó prácticas que 
fieacion acordada, expido el pre- 8 los alumnos están obligados a rea- 
soute testimonio que firmo en ! tizar, son los siguientes: 
Valladolid á siete do Septiembre 1 PRIMER CURSO
de mil novecientos doce.—Domi- 5 Montaje y manejo de maqui- 
ciano Casado.—Y.® B.% Santiago nas, trabajos de Laboratorio y 
Alevesque, 192 ¡prácticas de Ganadería.

------- ■ i SEGUNDO CURSO
ítaMÍEU PÜÍGÍICÜE HaaiGüLIUHÁ

REGIONAL DE CASTILLA LA VIEJA 1
Enseñanza secundaria. |

Una de las enseñanzas, la más | 
importante, quizas, de las queso j 
establecen en el R D de 25 de | 
Octubre de 1907, es la que con el 1 
nombre de ñuseñanza fecunda j 
ría se dedica esciusivamente á' 
los propietarios ó hijos de éstos 
que deseen adquirir los conoci
mientos para perfeccionar sus 
cultivos, y á los Jefes de labranza, 
con objeto de que en las explo
taciones culturales, vinícolas y 
pecuarias pueda colocarse un p-ir- 
soual instruido en las verdaderas 
enseñanzas agronómicas.

El precitado R. D. exige para 
malncularse en osIh enseñanza 
tener aprobado en un Élstableci- j 
miento odeial, Aritmética, Aige- 
bra elemental, Geometría, Físi
ca, Química é Historia natural, i 

Los que no reuniesen dicha ■ 
condición tendrán que someterse 
a un examen previo de las mate
rias citadas y satisfacer además 
por derechos de matrícula etc , 
los que determinan tas disposi- 

: Clones vigentes de Instrucción 
^pública.
í., Comprendiendo .el limo, señor 
i Director General de Agricultura, 
] la diticus-tai grande que a jos 
! propietarios ó hijos de éstos se les 
1 presentaba para llenar dichos re 

' 1 qui si tos, por acuerdo de lecha 5 
* 1 de Julio Último, se ha servido

1 autorizar al señor Ingeniero Di- 
' • rector de esta Granja-Escuela p j

| ra que impiante dicha ••enseñ.an- 

Prácticas de cultivo de secano, 
regadío, hortícola y jardinería, 
idem de industries apropiadas á 
ia region; idem de contabilidad.

Cada una de estas prácticas 
durara un mes, y serán ejecuta
das por los alumnos del curso 
respectivo,

Las clases teóricas estarán á 
cargo de los Ingenieros afectos á 
la Escuela y las prácticas al de 
lus ayudantes.

Los alumnos llevarán ¿un cua
derno llamado Diario de Trabajos 
donde irán anotando los que eje
cuten cada día.

Al terminar cada uno de los 
servicios que se les encomiende, 
el "Ingeniero cerrará la hi ja co
rrespondiente con lapalabra«Tra
bajo del alumnoz>, y à continua- 

¡ clon la calífioacioa qu.e haya me

5 za en la lorma que crea mas con- 
| veniente y pueda proporcionar el 
j mayor número de alumnos 
1 ella. Por lo tanto, será dada

00 
en

J la forma siguiente:
’ PRIMER CURSO

Agronomía, (Diaria), soñor Ro
mero Perez; Ganadería, Avicui- 1 
tura y Apicultura, (alterna), se 1 
ñor García Romero; Mecánica J 
agrícola, (idem), sehor Bertrán j 
de Lis. a

SEGUNDO CURSO ' | 
Herbieultúra y Horticultura, a 

(Diaria), señor García Romera; a 
.Arboricultura y. Jardinería, (do- | 
días a la semana), señor Garciü | 
Romero; industrias rurales, (ÁL 1 

recido, siendo Ias notas que ae 
empleen las de muy bueno, bue
no y mediano, firmando y es
tampando el sello de la Granja.

Los diarios de trabajos se con
servarán en la Granja, y al ter 
minar los estudios se darán à ca 
da alumno, junta uenti- con el 
certificado de aptitud .ürubhdv 
por el Director de la Granja y el 
Visto Bueno del Jefe de Fomento 
de la provincia correspondieuie.

Para matricularse en esta euso- 
ñanza, que será completamente 
gratuita, se solicitará del señor 
Director de este Centro, todos los 
días laborables durante el mes de 
Septiembre, de nueve á una de la 
mañana, en las oficinas situadas 
en la Granja-Escuela, no tenien- 

j do que reunir el aspirante más 
que los requisitos siguientes:

Ser natural ó domiciliado en al
guna de las provincias de Valla
dolid, Burgos, Avila, Segovia y 
Soria,que comprende esta Region 
Agronómica y acreditar con cer
tificado expedido por el Profesor 
de Instrucción primaria de la lo
calidad de su residencia que sabe 
leer, escribir y las cuatro opera
ciones fundamentales de Aritmó- 
tica.

Los alumnos matriculados se 
someterán al régimen interior 

! dei Establecimiento para la me- 
\jor marcha de la enseñanza y se 

proveerán de libros, papel, coa- 
: demos y demás material que al 

efecto les sea necesario.
Va.iladolid28 de Agosto de 191'2.

—El Ingeniero Director, Loren
zo Romero.

Noiw. 2 326
Distrito forestal y piscícola de Valladolid
En cumplimiento del artículo ^® del Reglamento sobre pesca flu

vial, aprobado por Real decreto de ,7 de Julio de 1911, se p^ublici 
la siguiente relación de licencias dé pesca expedidas por este Ceüh®i 
durante él mes de Agosto último. 7 •__________ - _

or

Valladolid: Imprenta del Hospioio provincial.

\útn. 
rte

•deu

Fecha 
delà 
licencia

Sombres y apellides
a ¡
•el 
W

Vecindad ,, Profesión

81 1 .^ Agosto Fidel Albert, . i . 39 Rioseco Jornalero

82 2 id. Urbano Torres. . . 28 Valladolid Obrero

83 2 id. Jerónimo Torres.. 30 Id. Id,
84 2 id. Ciriaco Guiierrez. 33 Id.
85 3 id. Tirso Picado. . . . 19 Peñafiel Sstudiaú^®

.86 3 id. Ricardo Lopez. , . 46 Id. Sastre

87 .5 id. Meicho. García. . 23 Rioüeco Jornalero

8« 7 id. Bisiiío Bueno. 7 25 Peñafies Lt.

89 7 id. Eugenio Doncel. 67 Rioseco Carpinter”

90 14 id. Matías Ron. . 39 IL Jornalero

91 16 Ü. Matías Rodríguez. . 25 Id. Hórrerr'

.92 19 id. Cleto Teso.. . . . 51 Torrecilla del Valle Bracero

93 20 id. ’Cvribio Casero. 47 Valladolid Obrero

94 21 id. Luciano Rivero. . 49 Tordesillas ptísoofl‘’‘' 
Escribieút’’

9,5 23 id. Nazario PereZ.. . ó 3 Rioseco
96 24 id. Santiago Arranz.. ' 62 Peñafiel Jornal®^*’ 

Emplead®id. Elias Martínez. . * 10 Valladolid
98 26 id. Mariano Rojo.. 22 Tor desilias Bracero 

Jornaier® 
Conisrciaar*99 27 id. Zacarias Fernandez.. 69 Esguevillas

100 27 id. Pedro Badenes. . 67 Poñafiei
101 ¿7 id. R..f-iel Gallart., . 52 Id. Id-

n^sniero J?Vaiiadoiid 7 de Septiembre oo 1912 
del (z'orral.
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